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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
B.1 PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un año. ■ • > • 36 pesetas.
Trimestre..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
: oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
| girá al Administrador del Boletín 
jj Oficial.
•I Las suscripciones y anuncios se 
¡! servirán previo pago

PARTE OFICIAL

iiffiii DEL C0HSB30 DE MINISTROS

d.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
5.JU. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A. K, el Príncipe de Asturias é In 
'antes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud.

[baceta del 8 de Noviembre de 1920).

Núm. 3.090.

GOBIERNO CIVIL
Obras Públicas,—Negociado 

de Electricidad.

Se ha presentado en este Go
bierno civil un proyecto, suscri
to por D. Tomás Rodríguez, soli
citando la correspondiente auto
rización para construir una línea 
do transporte de energía eléctri- 
oo de alta tensión, que partiendo ] 
do ia liosa de Sato Albúrez á Pa- j 
¡encia, propiedad de la «Electra 
Popular Vallisoletana*', en tér
mino de Villamuriel, suministre 
fioergía eléctrica á los pueblos de 
Puedes de Monte, Santa Cecilia 
dol Alcor, Ampudia y Valoría 
do! Aleor de esta provincia, y al 
^ Villalba de los Alcores de la 
Provincia de Valládolid.

La linea parte de Villamuriel 
d0 Cerrato, cruzando en este 
Punto el Canal del Sur de Casti- 
lla y sigue el camino llamado del 
parral, por doade se interna en

el monta de Palencia, sigue bor
deando el camino hasta freQte al 
pueblo de Paredes de Monte, don
de se tomará una derivación para 
dicho pueblo, continuando la lí
nea por terrenos particulares has
ta el kilómetro 14 de la carretera 
de Ampudia á Palencia, donde se 
cruza ésta para seguir por terre
nos particulares bata el kilóme
tro 8 de la referida carretera, 
continuando bordeando ésta bas
ta Ampudia, donde cruzará la 
carretera que va desde este últi
mo pueblo á Torremormojon y 
continuará por terrenos particu
lares hasta Valoría del Alcor, si
guiendo la línea basta su térmi
no en Villalba da los Alcores. 
No solicita imposición de servi
dumbre de paso corriente.

Y para que conste y á los efec
tos de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento para instalaciones 
eléctricas, se hace público por 
medio del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que en el plazo de 
treinta días, á coutar desde el 
mismo en qne se publique pue
dan presentar las reclamaciones 
ú observaciones que tengan por 
conveniente todos aquéllos á 
quienes pueda afectar lo solicita
do, haciendo presente que no 
tendrá fuerza ni valor alguno la 
que se presente -fuera de este 
plazo.

Vallado!id 2 de Noviembre de 
1920.

El QehenaiUr,

Zurita fugara.

Núm. 3.087.

Mayorga.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado coa arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, para el alio 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun- ; 
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de •• 
fundarse en hechos concretos, j 
precisos y determinados y conte- j 
ner las pruebas necesarias para j 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Muyorga 30 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Nicolás Mon
eada.

Núm. 3.088

Monasterio de Vega.

Se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaría

municipal por término de quince 
días, las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1919 á 
1920, rendidas por sus respecti
vos cuentadantes, al objeto de 
poder ser examinadas por cuantos 
lo deseen y formular las reclama
ciones que oonsidereu oportunas. 

Monasterio de Vega 29 de Oc
tubre de 1920.—El Alcalde, Feli
pe Perez.

Núm. 2.968.

Olmedo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento, 
durante el mes de Septiembre 
último, que forma el Secretario 
que suscribe eu cumplimiento 
y á los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.
Sesión ordinaria del día 6 de 

Septiembre.—Presi le el Sr. Al
calde D. Gaspar Rodríguez Mar
tin. Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y la distribución de fon
dos para el mes de la fecha.

Se dió cuenta del arqueo prac
ticado de fondos municipales, re
sultando una existencia en Caja 
para el mes siguiente de 23‘57 
pesetas, y ea la de fondos de Be
neficencia de 405‘93 pesetas.

Se aprobó el extracto de los 
i acuerdos del mes de Agosto.
1 Por el Sr. Alcalde se dió cuenta 

de haberse cobrado 363 78 pesetas 
de los descubiertos de Consumos
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de los años de 1912, 1914, 1915, 
1916y 1917,las cuales habrán in
gresado en las arcas municipales.

Sesión extrordinaria del día 6 
de Septiembre.—Preside el señor 
Alcalde D. Gaspar .Rodríguez 
Martin. Se aprobaron los apéndi
ces á los amillaramientos de las 
contribuciones Rústica y Urbana, 
formado por la Junta pericial pa
ra el año de 1921 á 1922, acor
dándose se remitan á la Superio
ridad.

Sesión ordinaria del 13 de Sep
tiembre.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Gaspar Rodríguez Martin. Se 
aprobó la sesión ordinaria anterior 
y se raotificó la extraordinaria 
de fecha 6.

Se dió cuenta del plan de apro
vechamientos forestales, publica- 
en el «Boletín Oficial» extraordi
nario del día cinco de loscorrien. 
tes, de los montes Cañamón y los 
Estados, acordándose fijar el plie
go de condiciones económicas y 
que se anuncien las subastas.

Se concedió autorización al se
ñor Alcalde para el cobro de foros 
que se paguen á este Municipio, 
puedan hacerlo en metálico, al 
precio que esté el trigo el día del 
ingreso.

Se le autoriza igualmente pare 
otros cobros.

Se dá cuenta de una instancia 
de los fabricantes de ¡harioas de 
esta villa D. Jorge García y don 
Venancio Gómez, dando cuenta 
del precio de herirías en este mes.

El Ayuutamieuto quedó ente
rado, nombando una Comisión de 
los señores Concejales asistentes 
para inspeccionar las fábricas y 
ver si las harinas que elaboran 
son de la clase única, conforme á 
la Real orden de 7 del actual.

Sesión ordinaria del 20 de 
Septiembre.—Preside el Sr. Al
calde Don Gaspar Rodríguez 
Martin. Se aprobó la sesión ordi
naria anterior.

Se aprobó el pliego de condi
ciones económicas que han de 
regir en las subastas Je aprove
chamientos forestales de los mon
tes Cañamón y los Estados.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Jefa del Servicio 
contencioso de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte 
de España. El Ayuntamiento 
quedó enterado.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que proceda por la vía ejecutiva 
á la recaudación de descubiertos 
por el concepto de foros á favor 
de este Ayuntamiento.

Olmedo 9 de Octubre de 1920. 
—El Secretario, ModestoHidalgo.

Dése cuenta al Ayuntamiento. ■$ 

— El Alcalde, Gaspar Rodríguez, jj 
Diligencia.—Dada cuenta del | 

precedente extracto de los acuer- | 
dos de este Ayuntamiento, fué | 
aprobado por unanimidad en la jj 
sesión del día de hoy, acordán- ¡ 
dose su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Olmedo 11 de Octubre de 1920, 
—El Secretario, ModestoHidalgo 
V.° B.° El Alcalde, Gaspar Rodrí
guez Martin.

----------

Ndm. 2.943.

Tordesilias.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Torde- 
silias en las sesiones celebradas 
durante el mes de Septiembre 
último y que forma el Secreta
rio de la Corporación en cum
plimiento de los preceptos le
gales.

ACUERDOS.
Sesión del día tres de Septiem

bre.- Ordinaria.—Preside el señor 
Alcalde y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó aprobar lo hecho por 
la Comisión de festejos en su viaje 
á Toro para elegir el ganado para 
las corridas de esta villa y que se 
abonen los gastos, importantes 
sesenta pesetas.

Seguidamente quedó enterada 
la Corporación del resultado de 
la conferencia del Sr. Alcalde con 
el Sr. Gobernador sobre asuntos 
del Inspector de^Higiene Pecua
ria y concesión de cinco mil kilos 
de aceite á esta villa al precio de 
tasa, acordando que se abone la 
dieta correspondiente.

En acto seguido se acordó apro
bar el extracto de acuerdos del 
mes de Agosto.

Sesión del día diez de Agosto.— 
Ordinaria.—Preside el Sr. Alcalde 
y aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó agradecer al Ilustrí-1 
simo Señor Obispo electode Coria 
Don Pedro Segura, las benevo
lencias y cariñosas distinciones 
que ha tenido para esta villa, 
despidiéndose de él, el señor 
Alcalde en nombre del Ayunta
miento y del pueblo y entregán
dole en el acto el nombramiento 
de hijo predilecto de esta villa, 
suplicándole Id acepte como re
cuerdo cariñoso del vecindario.

Sesión del día diez y siete de 
Septiembre.-Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior sesión.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación de haberse aprobado 
el expediente de expropiación de 
las casas de la carretera de Ma
drid á la Coruña para reforma de 
ésta.

Seguidamente se aprobaron los 
remates de pastos y piña de los 
montes de esta villa y de la corta 
de pinos.

En acto seguido se acordó que 
las parcelas concedidas para rotu
ración en el monte del Molinillo 
se sorteeu el domingo día 26 del 
corriente entre los solicitantes.

Sesión del día veinticuatro de 
Septiembre.-Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación de haberse realizado 
el remate para el aprovechamien
to de los pastos de los montes y 
haber quedado sin efecto el de la 
piña.

En acto seguido se acordó po
nerse de acuerdo con los comer
ciantes de ultramarinos para re
coger cinco mil kilogramos de 
aceite que se hau concedido al 
precio de I*85 pesetas kilo y que 
se expendan por medio de vale? 
de medio kilo diario á cada ve
cino, entregándolo al mismo in
teresado prescindiendo de inter
mediarios.

Enseguida se acordó aprobar 
los pliegos de condiciones para 
los remates de los pastos de íq- 
vernía de los prados de Zapardiel 
y la Reguera y que se hagan ios 
remates.

Tordesilias cinco de Octubre de 
mil novecientos veinte.—El Se
cretario, Francisco Coello.

Diligencia.—Dada cueata del 
presente extracto de acuerdos to
mados en las sesiones del Ayun
tamiento celebradas durante el 
mes de Septiembre, en acta de 
sesión del día dos de Octubre fué 
aprobado, ordenando su publica
ción en el «Boletín Oficial» y 
certifico.

Tordesilias ocho de Octubre de 
mil noveientos veinte.—El Se
cretario, Francisco Coello.— 
V.° B.u El Alcalde, Damián Mi
lán Alonso.

Nuu. 3.086.

Velascálvaro.

La cobranza del tercer trimes
tre del año de 1920*21, de los re
partimientos de Consumos y el 
general de Utilidades de la parte 
personal y real, tendrá lugar el

día ocho del próximo mes de No
viembre, en el local de esta Casa 
Consistorial, desde la hora de las 
nueve hasta las trece, siendo re
caudador D. Justino Vicente Iz
quierdo; vecino de Ataquines.

En su virtud, invito á los veci
nos de esta localidad y hacenda
dos forasteros á que paguen sus 
cuotas, durante dicho plazo; pu0g 
transcurrido que sea podrán ve. 
rificarlo durante los días 26, 27 
28, 29 y 30 en la zona de recau
dación, situada en San Vioeflte 
del Palacio, en que termina el 
plazo de recaudación voluntaria, 
incurriendo los contribuyente* 
deudores, en el recargo del 5 
por 100 que dispone la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril 
de 1900.

Velascálvaro 27 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Nom. 3,092.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Jaez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dicta
da en el sumario seguido bajo el 
número 275 de 1920, sobre esta
fa de un baúl á Dorotea Ruiz, se 
cita por la presente á una joven 
de unos veintitrés años, de esta
tura baja, bastante morena, muy 
delgada, que viste traje color 
verde y cuyo nombre, apellidos, 
domicilio y demas circunstancias 
se ignoran, la cual el 14 de Sep
tiembre último con un recibo ral* 
so suscrito por Dorotea Ruiz, re. 
tiró del almacéQ de equipajes de 
la Estaoiou del Norte de esta Ca
pital el baúl de referencia lleno 
de ropas, á fin de que en término 
de quinto día comparezca ante 
dicho Juzgado para ser oida co
mo presunta culpable, bajo aper
cibimiento de que de no verificar
lo la parará el perjuicio á que ba
ya lugar.

Valladolid treinta de Octubre 
de mil novecientos veinte.— 
Adolfo Ortiz Casado.—El Secreta
rio, Licenciado Pedro del Río.

VALLADOLID
mmu DEL HOSPICIO PBQVWK

Palacio de la Diputacioa


